
BANCO CENPRAL DE RESERVA 
DEEL SALVADOR 

' 

(343/2017 D.J.) 

CONTRATO DE SERVICIOS MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE LA CLÍNICA MÉDICO DENTAL, CELEBRADO 

ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 
SALVADOR Y DISPROSAL, S.A. DE C.V." 

... 

FECHA: 20 DE OCT UBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYr\ ARÉV ALO DE RIVERA, mayor ed ad, Economista, del d omicilio de 

en mí calidad de Apoderada Genera l 

Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Ins li lución Pública Autónoma de carácter técnico, de este domicilio que en lo sucesivo se 

denominará "el Banco Central o el Banco", en virtud del artículo 27 de la Ley O rgánica 

del Ba nco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de la 

Administración Pública, en ad elante "LACAP" y JUAN CARLOS ARÉVALO 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, Estudia nte, del do micilio de 

actuando en mi carácter de Director Preside nte y Representante Legal, 

de la Sociedad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que pue de abreviarse "DISPROSAL, S.A. DE 

C.V.", d e este domicilio, que e n lo sucesivo se denominará " la Contratista"; 

manifestamos qu e hem os acordado en otorgar PI presen tE> contrato d e "SERVICIOS DE 

MANT ENIMIENTO DE EQUIPOS DE LA CLÍNICA MEDICA D ENTAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MlL DlF.CTOCHO", que se regirá por las 

sig uientes cláusulas: 

l. OBJETO IJEL CONTRATO. 

El objeto del presente contr<~to es esta bl ecer las rondiriones hajo las cua les se regirán los 

Servicios mantenimiento para eq uipo de la clínica médico dental, para el a ño d os mil 

dieciocho. Dicho servicio se realizará de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Razonada número CIENTO SETENTA/DOS MIL DIECISIETE, d e fecha once de octubre 

del año dos mil d iecis ie te y a la Oferta Técnica presentada por la Contratista, por medio 

del cual se Adju d icó la Libre Gestión nú mero doscientos dieciocho/dos mil diecisiete. 

11. DESCRIPCIÚ N DEL SFRVlCIO . 

Mantenimiento preventivo 

Servicio de mantenimiento preventi vo ele 3 equipos de la clínica méd ico de nta l que se 

dct<~ ll an a continuación, los cuales se efectua rán d urante e l año ?o-J 8, según pror, ramilción 

del Ad ministrador del Conlrato del l3anco, y de acuerdo a las siguientes actividades: 

Servicio de mante nimiento preve ntivo de 1 Unidad d ental marca G natus, 

modelo Syncrus, a realizarse en un máximo de 12 visitas (1 por mes), en cada una 



de las cuales se efectuarán las actividades detalladas en los Términos de 

Referencia . 

Servicio de mantenimiento preventivo de 1 Unidad dental de Rayos X marca 

Sirona, modelo 468460603302, a realizarse en un máximo de 6 visitas (1 cada 2 

meses), en cada una de las cuales se efectuadn las actividades detall¡:¡s en los 

Términos de Referencia. 

Servicio de mantenimiento preventivo de 1 Unidad Esterilizadora Autoclave 

marca VAT.IDATOR PLUSS, modelo 08, a realinrse en un máximo de 6 visit¡:¡s 

(1 cada 2 meses), en cada una de las cuales se efectuarán las actividades detallas 

en los Términos de Referencia. 

Mantenimiento correctivo 

El mantenimiento correctivo se realizará tantas veces sea necesario, dmanle el p lazo de l 

contrato, de acuerdo a la lista de repuestos d eta llados en el apartad o de oferta económica, 

literal b) del romano IV, y a las activ1dades a realizarse para este tipo d e mantenimiento 

que se detallan en los Térm inos de H.eferencia. 

III. PIUCIO. 

El precio correspondiente por el servicio es hasta por la cantidad de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,000.00), el cual incluye 

los im puestos correspondientes. 

La fuente de financiamiento es el presu puesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

1-:1 pago proced,~n) dt'spu és de ha l'''r recibido cnda servicio d C' manlC'nitntC'tüo preventi vo 

y por cada vez que se reciba el mantL~nimienlo correct ivo a solicitud de l B<mco, ambos a 

entera satisfacción del l3anco, para lo cual la contratista presenta rá a l Depar tamento de 

Adquisiciones y Contrataciones de l Banco Central d e Reserva, Comprobante de Crédito 

1-'iscal a nombre dcll3anco Central de Reserva de El Salvador (Registro Fiscal No. 45375-

7), emitido conforme a lo establecido en e l Ar tícu lo 1"14 del Código Tributario, literal a), 
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cuya copia e n Triplicad o deberá esta r firmada y sellada por e l Jefe de l Departa mento de 

Servicios Gene rales, anexnndo origina l d e acta d e recepción definitiva y fo tocop ia d e 

carta d e adjud icación . 

F.l Ranro ~mitirá e l q ued a n correspondie n te una vez entregad a la d ocumentación 

refe rida, y a l entrega r e l q uedan se solicita rá el número de C uenta bancaria (d e Ahorro o 

Corr iente) d e la persona natura l o jur ídica y e l mrn~o e lf>ctrónico de contacto para realizar 

y confirma r el pago po r medio electrónico. Los pagos se ha rán efectivos e n un plazo no 

mayor de d oce días hábiles, a partir de l d ía s ig uiente d e la fecha en que los citados 

d ocumentos esté n debidamente entregados d e conformidad . 

V. PLAZO DEL SERVICIO DE MANTENIMlENTO. 

Los servicios se realizarán d urante e l año 2018, y tendrá v igencia a partir del mes d e 

Enero has ta e l b·ein ta y uno de d iciembre d e l año 2018, período d ura n te e l cu al se 

realizarán has ta 12 v isi tas (1 por m es) p a ra e l mantenimiento preven tivo del equipo 

marca Gnal us, y has ta 6 visitas (cada 2 meses) para e l mantenim iento p reventivo de cada 

u no de los 2 equ ipos restantes, a ser programadas por el Ad minis trador del Contrato del 

Banco; m ientras q ue e l ma ntenimiento correctivo se rea lizará a l s u rgir la necesidad, a 

solicitud del Ba nco d u rante el plazo de l contrato, de acuerdo a los horarios y plazos de 

cump limiento d escr ito en estos Términos. Las fech as específicas pa ra efectuar el 

mantenim ie n to preventivo será n coordinadas en co njunto con e l p roveedor, mediante 

correo electrónico. 

Vl. HECEPC IÓ N . 

La rpc0pción cfr cncl a sP.rv ic io, incluyendo s u reporte, se efectuarán a más la rda r el úl timo 

día programado pa ra la real izació n de cada vis ita, lo c ua l se docu mentará por medio de 

Acta d e recepción, la cnil l Sf'r;.) (irm;;¡da y sP. IIada por e l Ad min is trador del Contrato del 

Ba nco y el representan te de lél contratis ta, a en tera sa tis fa cc ió n. En caso de encont ra r 

ale, una a no r111 alidad en e l scrvir io ele M;;¡ ntcni mi0nlo Pr<'vcnli vo y/o Correctivo de los 

eq ui pos o en sus reportes, la contratis ta dispondrá de un máx imo d e cinco (5) d ías 

calenda rio para subsanar la anormalidad y el Ra nco contará ron los s iBu ientes d os (2) 

• 

1 1 

n.ft.-s calendario como máximo para la rev isión y ve rificación d e la falla s ubsanada. 

~·-· 
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Todo lo anterior se hará constar en acta. Si el contratista no subsana los defectos, se 

aplicará lo dispuesto en la LA CAP. 

VII. LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

El 1 ugar donde se efectuará el mantenimiento será en el edificio ubicado en Alameda Juan 

Pablo II y 17 avenida norte, San Salvador. 

El horario de trabajo será de lunes a viernes de 8:30a.m. a 4:30 p.m.; sin embargo si por 

razones especiales no se pudiera efectuar o no se concluyera el servicio durante dicho 

horario, éste podrá realizarse el día sábado, sin costo adicional para el Banco, previa 

solicitud y en coordinación con el Administrador del Contrato del Banco. 

Si fuese necesario retirar del13anco al8ún equipo o pieza para su reparación en otro lugar 

fuera d el Banco, deberá notificarlo al Adminis trador del Contrato del Banco para 

gestionar la a utorización correspo ndiente. 

VIII. PRÓRROGA PARA LA ENT R EGA. 

Cuando la Contratista solicite p rórroga por incumplimiento en el plazo por razones de 

caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, d e conform idad al Artículo 

86 de la LACAP, deberá ex poner por escrito al Banco Central las razones que le 1mpiden 

e l cumplimiento de sus obligaciones con tractuales en el plazo original. 

IX. PRÓ RROGA D EL CONT RATO 

Si al termino del p resente co ntra to, las cond icionf's de ('S lc se man tienen, se podrá 

prorroga r por un periodo ir, ual al contratado, siempre que el proveedor del servicio, es té 

de acuerdo con lil condiciones d el mismo y e! Banco este satisfech o con e l serv icio . 

X. SLGUIMIENTO D H. CONTRATO. 

De confo rm idad con e l Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP y de ac ue rdo a Resolución 

Razonad a número CIEN / DOS MIL DIECISIETE, de fecha cinco d e octubre del año dos 

mil diec isiete, em itida por el Señor Presidente del Ba nco Centra l, será Ad m inis trad or del 

Contra to el Ingeme ro Felipe Antonio Lazo Rivera, Técnico Electrónico, Departamento de 
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Servicios Gene rales. La sustitución d el administrador aquí nombrado se comunicará a la 

Contratista mediante cruce d e cartas. 

El Administrador de l Contrato se encargará de vigilar y cons tatar e l cumplimiento d e las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratis ta cambios d e las 

cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte d e la Contratis ta 

deberá dirigirla al Administrad or del Contrato, quien procederá de conformidad a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis tración Pública. Para que los cambios 

surtan efecto d eberán ser notificados a la Contra tis ta, previa a utorización del Titular. 

El Adminis trador d el Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el 

Banco, ante q uien conc urrirá pa ra q uc se lomen las prov idencias necesarias para la buena 

ejecución del contra to e n lo refe re nte a las obligacio nes y resoluciones relacionadas. 

XL GARANTÍA D E CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez (JO) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

contra tista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un 

cinco por ciento (5%) d e la suma total contratad a. Esta garantía tend rá por objeto 

garantizar tiempos de en trega y la buena ejecución d e las obligaciones emanadas del 

contrato. 

Denominación de la G arantía. 

La ga ranlfa d e cumplimie nto d e contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

pod rá ser según lo establecido en el Artículo treinta y cuatro del Reglamen to de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Ad ministración Pública en reli:lc ión i:tl Artíc ulo 

tre inta y dos de la Ley d e Adq uis iciones y Co ntra taciones d e la Ad ministración Pú blica, 

fia nzas o seg uros, o en sustitución de las anteri ores: Aceptac ión de Ord enes irrevocables 

de paeo, Certificad os de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes d eposita dos 

en almacenadoras de d epósito, así como p renda sobre certificados de inve rs ión, 

certificad os fiducia rios de pa rticipación, va lores de titularización, y otro tipo d e títulos 

valores . 
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Los Lílulos valores de crédito deber<1n ser emilidos directamente por la contratista a favor 

del Banco Ce ntral de Reserva de El Salvador. También podrán servir como garantías 

depósitos bancar ios con restricciones, car ti:IS de créditos irrevocables y pagaderos i:l li:t 

vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro título valor o bien de fácil o inmediata 

realización, siempre l)Ue a juicio de la institución contratante garantice suficientemente 

sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán 

emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones 

del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compaiiías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

ínslílucionC's coniril hmtPs 

Cobro. 

S i la contratis ta incumple alguna de las clá usulas consignadas en el contrato sin causa 

jus ti ficada, se le hará efec liva la garantía de cump limiento de contrato, sin perj uicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incump limiento. La efectividad de la garant.ía 

será ex igible en p ro porción d irecta a la cuantía y valor de las obligaciones contrac tua les 

que no se hubieren cumplido. 

Vig encia . 

Esta garantía permanece rá v igente por e l p lazo del contrato . 

Devolución 

Esta garantía será dev uelta por e l Jefe del Departamento de Adq uisiciones y 

Contrataciones, previa solicitu d por <>sc ri lo, cum plid a s u v i ~i<> ncia. 

XII. l'ROIIJBICIÓN DE C:ESIÓ !\: DI ·: L C ONTRATO. 

1 ,a Con tra tista no podrá ceder e l prcscnlc contrato, ni dar a o tra persona interés o 

participación e n e l mis mo, ni ceder cl de recho a cobrar cualq uier can tidad de dinero que 

le corres ponda cobrar d e acuerdo a lo acá establecido. 
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Xlll. INCUMPLIMIENTO. 

Si In Contra tista incurriere en mora e n e l cumplimiento d e cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputa bles al mismo, el Banco podrá declarar la cad ucidad del 

contrato o impondrá el pago de multa por cada día de retr<tso, df' m nformiclad a lo 

establecido en el Artículo 85 de la LACAP. 

XIV. MODIFICACIÚN Y PRÓRROG A. 

De com ún acuerdo, el presente contrato podrá ser modificad o o prorrogado en su plazo 

de conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Centra l emitirá la correspond iente 

resolución, la cua l se relacionará e n el instrumento modificatorio. 

XV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forma n parte integral del presente contra to los s iguientes documentos: a) Térmi nos de 

Referencia y Condiciones Administra tivas para el proceso de Libre Gestión, b) Adendas, 

e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La Ofe rta, g) La Resol ución de 

Adjud icación, h) La Resolució n de Nombramiento de AdministTador de Contrato, e i) 

Otros docume ntos que e manen del presente contra to. En caso de controversia entre estos 

documentos y el contra to, prevalecerá este últ imo. 

XVI. INTERPRET ACIÓN DEL CONTRATO. 

De conform idad al Artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se reserva la facultad 

de interpre tar el presente contrato de conform id ad a La Cons titución de La República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Adminis tra tivo, y de la forma que más convenga al interés ptiblico que se 

pretende satisfacer de forma direc ta o ind irecta con la prestació n objeto d el prese nte 

inst rumen to, pudiendo en tal caso ¡;, irar léls instrucciones por escrito que ni respecto 

considere convenientes. 

XVIJ. CASO FORT UITO Y FUERZA MAYOH.. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conionn idad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa jus tificación y e ntrega de la prórroga d e la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicita r una pró rroga de l pl azo de cumplim iento de las obligaciones 

objeto de l presente contra to. En tod o caso, y aparte de la facultad del Banco Centra l para 

~_¿-
7 



otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVIII. SOLUCIÓN DE CO~FLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XIX. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente conlralo podrá extinguirse por las causales indicadas en el Arliculo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vi gente de l a República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformida d a lo 

establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan co mo 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten. 

XXI. LUGAR DE NOTIHCACIONES. 

Toda notificación referente a la e jecución d el presente contrato será válida únicamente 

cuando sea hecha por escrito a la direcClón de la parte contratante, para cuyo efec to 

señala n como lugar para recibirlas, los siguientes: 

a) Bél nco O >nl:ril l dP RPSl'TVil en A lillnf'd él J llilll Pilhlo 11, f'nlrf' 15" y 17'', A vPn ich 

NortP, San Salvador. 

b) Dl5TlU!3UIDOl\A DE PRODUCl'OS P/\RA. LA. SALUD, S./\. de C. V, en: Ca lle 

CabriPla !'vlis tra l, urb,1nización Buf'nos Aires IV, Casa núm ero ::188, Sa n SalvélCio r. 

Las parles conlralanles pueden cambia r dirección, qued ando en este caso o bliea das a 

noti ficarlo por escrito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la válida para los 

efectos ler,ales. 
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Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos 

y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, e n la ciudad d e San 

Salvador, a los veinte días del mes de octubre del a ño dos m il diecis iete. 

a ciudad de San Salvador, a las quince horas y lTeinta minutos del día veinte de 

~t:~ · tubre del año dos mil dieci5éis.- Ante mí, JULIO ENRIQUE PÉREZ NAVAS, Notario, 
·El: S~\: 

COMPARECEN: 

MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, de años de ed ad, 

Econo mista, del domicilio de d yuien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Ide ntidad número 

con N úmero de Identificación 

Tributa ria 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderada General 

Adminish·ativa y Judicial del Banco Central de Reserva de El Sa lvador, Institución 

Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria 

q ue en lo sucesivo denominaré "El naneo Central " o "El Banco" cuya 

pf>rsonería al final relacionaré; y JUAN CARLOS AREVALO RODRÍGUEZ, de 

estudiante, d el dom icilio de 

a qt~ien no conozco ¡wrn 'lll f' r n rs iP. ac to id c>nl ifico por mf'rlio rl f' Si l Doc11m r nto (Jn iro df' 

Jde nli dacl núme ro 

y con Número de Identificación Tributa ria 

actuando e n su carácter de Director 

Presidente y Representante Legal, de la Sociedad "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

PARA LA SALUD, SOCIEDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 
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abreviarse "UISPROSAL, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", cuyas 

personerías diré al final y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan 

el documento que antecede, por haberlas puesto de su pullo y letra en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen como de sus representadas los 

conceptos y obligaciones vertidos en el anterior documento, por medio del cual 

celebraron contrato de "SERVICIOS DE MANTF.NTMTENTO DE FQUTPOS DE T.A 

CLÍNICA MEDICA DENTAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO". El objeto del presente contrato es estilhlecer las condiciones bitjO lils 

cuales se regirán los Servicios mantenimiento para equipo de la clínica médico dental, 

para el año dos mil dieciocho. Dicho servicio se realizará de conformidad con lo 

establecido en la Resolución Razonada número CIENTO SETENTA/DOS MIL 

DIECISIETE, de fecha once de octubre del año dos mil diecisiete y a la Oferta Técnica 

presentada por la Contratis ta, por medio del cua l se Adjudicó la Libre Gestión número 

doscientos die ciocho/ dos mil diecisiete. El precio correspondiente por e l servicio es has ta 

por la cantidad d e CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, el cual incluye los impuestos correspondientes. L1. fuente de fin anciamiento 

es el presupuesto del Banco. El pago procederá después de haber recibido cada servicio 

d e mantenimiento preventivo y por m da vez que se reciba el mantenimiento correctivo a 

solicitud del Banco, ambos a entera satisfacción del Banco, para lo cual la contratista 

presentará al Departa me nto de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de 

Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal a nombre del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento catorce del C:ódi~o 

Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

De parlamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción definitiva y 

fotocopia de carta de adjudicación. El Banco e mitirá el quedan correspondiente una vez 

cntn~gad<1 l<1 d ocumentación refe rida, y al cn lrcg<H PI quedan se solicitarú ld 11Úmcro lk 

Cuen ta banc<1ria (dt' Ahorro o Corriente) de la persona natural o juríd ica y d correo 

electrónico de contacto para realizar y confirmar e l pago por medio e lectró nico. Los 

pagos se hará n efectivos en un p lazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día 

sif,uicntc d e la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de 

conformidad. Los servicios se realizarán durante e l año d os mil dieciocho, y tendrá 
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vigencia a partir del mes de Enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, período durante el cual ~e realizarán hasta doce visita~ (una por mes) para el 

mantenimiento preventivo del equipo marca Gnatus, y hasta seis visitas (cada dos meses) 

para el mantenimiento preventivo de cada uno de los dos equipos restantes, a ser 

programadas por el Administrador del Contrato del Banco; mientras que el 

mantenimiento correctivo se realizará al surgir la necesidad, a solicitud del Banco 

durante el plazo del contrato, de acuerdo a los horarios y plazos de cumplimiento 

descrito en estos Términos. Las fechas específicas para efectuar el mantemmiento 

preventivo serán coordinadas en conjunto con el proveedor, mediante correo elertrónim. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un cinco por 

ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de 

entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía 

permanecerá vigente por el plazo del contrato y será devuelta por ~1 Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud por escri to, cumplida 

su vigencia. Los comparecientes se someten a las restantes condiciones, pactos y 

renuncias que se estipulan en el contrato como Cesación y Extinción del Plazo, Garantía 

de Cu mplimiento de Contrato y señalan la ciudad de San Salvador como Domicilio 

EspeciaL Así se expresaron los comparecientes, Y yo, el suscrito Notario DOY FE: I) Que 

las firmas que se han relacionado son ''AUTENTICAS", por haber sido reconocidas por 

los comparecientes a mi presencia quienes ratifican los restantes términos del contrato 

aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha. 11) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de 

la Licenciada MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, el Testimonio de la Escritura 

Matriz d e Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en 

esta ciudad a las diez horas del día veinte de juma de dos mil catorce, ante los oficios 

Notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ov idio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de Ll Salvador y en consec uencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta. En dicho Poder el Notario 

autorizante dio fe de la personería del Representante Legal del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la 

Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco, en el cual consta que la 
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compareciente tiene facultades para otorgar actos como el pre~ente; y b) l\especto al 

señor JUAN CARLOS AREVALO RODRIG UEZ, Tes timonio de la Escritura Matriz de 

constitución de la Sociedad "DISTRIBUIDORA D E PRODUCTOS DE LA SALUD, 

SOCIEDAD ANÓ~IMA D E CAPITAL VARIABLE" que pued e abreviarse 

"DISPROSAL, S.A. D E C.V.", otorgada a las dieciocho ho ras del día veintiocho de abril 

del año dos mil diez, ante los oficios del Notario José Mauricio Tejada Cáceres, inscrito al 

número TREINTA Y SEIS d el Libro DOS MIL QUI:--J IENTOS CUARENTA Y CINCO del 

Registro de Sociedades; en el que cons ta que la denominac ión de la sociedad es la que se 

ha ser1ala do, que su na turaleza es Anónim a de Cap ital Variable, que su d omicilio es el de 

la ciudad de San Salvador, que su plazo es indefinido, que entre los fines sociales se 

encue ntran la prestación de tod a clase de servicios re lacionados al presente contrato, que 

la administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva qui enes OllriHiÍ n f'n 

sus cargos siete años, que la representación legal y el uso d e la firma socia l corresponderá 

a l d irector Presidente d e la Jun ta Directiva, en d icha escritura se acord ó e legir a l 

comparecencia e n calidad d e Director Presidente de la socied ad para el period o de siete 

años, nombramiento q ue aún se encuentra vigente . Encontrándose ambos compa recientes 

facultados para o torgar, en nombre de la socied ad, actos co mo el p resente. Y yo el 

Notario, hago constar que expliqué a los comparecientes los efectos lega les de la presente 

acta notaria l, que consta de dos hojas, y leída que se las hube, íntegramente en un so lo 

acto, la ratificaron y firm amos .- DOY FE.-

Contratisl<l 
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